
Estimados Padres y Tutores: 

El Distrito Escolar Unificado de Southern Kern está comprometido a garantizar que todos los 
estudiantes se sientan seguros, bienvenidos y apoyados en la escuela. Les escribimos para 
compartir información sobre las políticas y procedimientos del distrito relacionados con la 
aplicación de leyes migratorias y los derechos de los estudiantes. 

Nuestro Compromiso con los Estudiantes y las Familias 

Todos los estudiantes tienen derecho a una educación pública gratuita, independientemente de su 
ciudadanía o estatus migratorio. El distrito no recopila ni exige información sobre el estatus 
migratorio de un estudiante o de su familia como condición para la inscripción o la participación en 
programas escolares. 

Protección de la Información del Estudiante 

Los expedientes estudiantiles y la información personal están protegidos por las leyes estatales y 
federales. El distrito no divulgará información de los estudiantes para fines de aplicación de leyes 
migratorias, a menos que sea requerido por la ley, como mediante una citación judicial válida, una 
orden judicial, una orden de arresto, o con el consentimiento por escrito del padre, madre o tutor 
legal. 

Solicitudes de las Autoridades de Inmigración 

Si una agencia encargada de la aplicación de leyes migratorias solicita acceso a los expedientes 
estudiantiles o a un estudiante en el plantel escolar, el distrito cumplirá con todos los requisitos 
legales y los procedimientos del distrito. Cuando la ley lo permita, se notificará a los padres o 
tutores sobre dichas solicitudes. 

Planteles Escolares y Seguridad 

Los oficiales de inmigración no tienen permitido ingresar a áreas no públicas de los planteles 
escolares ni acceder a estudiantes durante el horario escolar, a menos que estén legalmente 
autorizados. El distrito cuenta con procedimientos establecidos para responder adecuadamente a 
dichas solicitudes, priorizando siempre la seguridad y privacidad de los estudiantes. 

Preparación Familiar 

Se recomienda a las familias mantener actualizada la información de contacto de emergencia con 
la escuela e identificar adultos de confianza que puedan cuidar de su hijo(a) en caso de una 
emergencia. Esto ayuda a garantizar la continuidad del cuidado de los estudiantes bajo cualquier 
circunstancia. 

Recursos Adicionales 

Las familias pueden acceder a información sobre los derechos educativos a través de los recursos 
“Conozca Sus Derechos Educativos” de la Fiscalía General de California, disponibles en el sitio 
web del distrito y en las oficinas escolares. 

Si tiene preguntas o desea obtener más información, comuníquese con el director(a) de la escuela 
de su hijo(a) o con la oficina del distrito. 



Gracias por su continua colaboración y confianza. Nuestras escuelas son lugares de aprendizaje, 
seguridad y pertenencia para todos los estudiantes. 

Atentamente, 
Barbara Gaines 
Superintendente 
Distrito Escolar Unificado de Southern Kern 

 


